
    
 

La operación denominada “Coworking/hub digital Palencia (CoDiPa)” está cofinanciada en un 50% a través del programa 

Operativo FEDER Plurirregional de España 2014-2020. El proyecto cuenta con un presupuesto global de 750.000 € y una 

cofinanciación del FEDER de 375.000 € obtenido a través de la Fundación Incyde como organismo con senda financiera. 

El proyecto Coworking/hub digital se enmarca en el eje 3: Mejora de la competitividad de las PYMES, Objetivo Temático 

3: Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas y la prioridad de inversión 3ª Fomento del espíritu 

empresarial, en particular, facilitando la explotación económica de nuevas ideas y promoviendo la creación de nuevas 

empresas mediante viveros. 
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“Una manera de hacer Europa” 

 

RESOLUCIÓN ANULACIÓN Y LA RETROACCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

LA ADQUISICIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y 

AUDIOVISUAL DEL COWORKING DIGITAL PALENCIA –CoDiPa-, UBICADO EN LA SEDE DE LA 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE PALENCIA, CON MOTIVO DE LA 

UBICACIÓN DEL COWORKING DIGITAL PALENCIA –CoDiPa- 

 

Número de expediente:  PA005 

 

En fecha 16 de noviembre de 2022 se aprueba por el órgano de contratación el 

expediente de contratación de la adquisición, suministro e instalación del equipamiento 

informático y audiovisual del coworking digital Palencia –CoDiPa-, ubicado en la sede de la Cámara 

Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Palencia, con motivo de la ubicación del coworking 

digital Palencia –CoDiPa, con número de expediente PA005, a través de procedimiento abierto. 

Con fecha de 16 de noviembre de 2022 se publicó el correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Palencia. 

Con posterioridad a dicha publicación y antes de la finalización del plazo de presentación de 

ofertas, previsto para el próximo día 9 de diciembre de 2022, sin que se haya presentado oferta 

alguna a fecha del presente documento, se ha detectado la necesidad de modificar los pliegos 

para incorporar determinados elementos, especificaciones técnicas y criterios de adjudicación en 

los mismos, que garanticen una mejor exposición de las necesidades de la Cámara y permitan la 

selección de la mejor oferta en relación con la calidad precio. 

Se tiene en consideración lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 

Públicos: 

“El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o 

conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes 

de su adjudicación, los pliegos y documentos que contengan las prescripciones técnicas 

particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan sus calidades, sus 

condiciones sociales y ambientales, de conformidad con los requisitos que para cada contrato 

establece la presente Ley, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, 

de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de 

actuaciones.” 

Por todo lo anteriormente expuesto y considerando que la mencionada incorporación a los 

pliegos supone una modificación sustancial de los mismos,  
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RESUELVO 

PRIMERO. - Anular el procedimiento de licitación mencionado y retrotraer las actuaciones al 

momento de elaboración de la documentación preparatoria.  

SEGUNDO. - Requerir la elaboración de la documentación preparatoria preceptiva en los términos 

del artículo 124 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

TERCERO. - Publicar la presente resolución en el Perfil del Contratante de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Palencia. 

CUARTO. - Reanudar la tramitación del expediente mediante la publicación de un nuevo anuncio 

de licitación en el Perfil del Contratante de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Palencia.  
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